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Señora	  
JUEZ	  QUINTO	  CIVIL	  DE	  CIRCUITO	  DE	  ORALIDAD	  BARRANQUILLA	  
Atte.	  Dra.	  Candelaria	  O’byrne.	  
E.	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  S.	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  D.	  
	  
Referencia:	  PROCESO	  VERBAL	  RESOLUCION	  DE	  CONTRATO.	  
Radicado;	  080013153005-‐2020-‐00091-‐00	  
Demandante:	  GESTIÓN	  Y	  CONSULTORÍA	  INTEGRAL	  SAS.	  
Demandada:	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS	  
Asunto:	  EXCEPCIONES	  PREVIAS	  –	  DENTRO	  DE	  LA	  DEMANDA	  DE	  RECONVENCION.	  	  
Contra-‐	  Demandante:	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS	  	  
Contra-‐	  Demandada:	  GESTIÓN	  Y	  CONSULTORÍA	  INTEGRAL	  SAS	  	  
	  
WILLIAM	   ABEL	   MERCADO	   REDONDO	   mayor	   de	   edad,	   identificado	   con	   cédula	   de	  
ciudadanía	  número	  8.722.126	  de	  Barranquilla	  y	  abogado	  titulado	  con	  Tarjeta	  Profesional	  
número	   61.360	   del	   Consejo	   Superior	   de	   la	   Judicatura,	   con	   domicilio	   laboral	   en	   la	   calle	  
77B	  No.	  59-‐61	  Oficina	  806	  del	  edificio	  “Centro	  Empresarial	  Las	  Américas	  II”	  de	  la	  ciudad	  
de	  Barranquilla,	  dirección	  electrónica	  wmercadoredondo@gmail.com,	  con	  base	  al	  poder	  
especial	  que	  se	  acompaña	  anexo	  en	   la	  contestación	  de	   la	  demanda	  de	  reconvención,	  ya	  
radicada	   en	   este	   despacho	   otorgado	   por	   la	   señora	   JENIFFER	   LORENA	   MENDOZA	  
MORALES,	   quien	   es	   mayor	   de	   edad,	   identificada	   con	   la	   cédula	   de	   ciudadanía	   No.	  
1.140.822.453	  de	  Barranquilla,	  con	  domicilio	  laboral	  en	  la	  carrera	  52	  No.	  75-‐111	  oficina	  
406	  del	  “Edificio	  Gama”	  Barranquilla,	  dirección	  electrónica	  jeniffermmorales@gmail.com	  
persona	  ésta	  que	  actúa	  en	  su	  condición	  de	  Representante	  legal	  de	  la	  empresa	  GESTION	  Y	  
CONSULTORIA	  INTEGRAL	  S.A.S,	  con	  domicilio	  en	  la	  carrera	  52	  No.	  75-‐111	  oficina	  406	  del	  
“Edificio	  Gama”	  de	  la	  ciudad	  de	  Barranquilla,	  la	  cual	  se	  identifica	  con	  el	  Nit.	  802.013.508-‐
5,	   dirección	   electrónica	   wmgestion@hotmail.com,	   respetuosamente	   concurro	   ante	   su	  
despacho	   para	  manifestarle	   que	   con	   el	   presente	   escrito	   y	   estando	   dentro	   del	   termino	  
legal	   para	   ello,	   estoy	   presentando	   las	   EXCEPCIONES	   PREVIAS	   consagradas	   en	   los	  
numerales	  4º	  y	  6º	  del	  artículo	  100	  de	  la	  ley	  1564	  de	  2.012,	  en	  contra	  de	  las	  pretensiones	  
incoadas	   en	   la	   DEMANDA	   DE	   RECONVENCIÓN	   presentada	   por	   la	   empresa	   CIENAGA	  
MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   identificada	   con	   el	   Nit	   No.	   901.099.076-‐3,	   con	   dirección	  
electrónica	  movilidadcienaga@gmail.com,	  representada	  supuestamente	  por	  el	  apoderado	  
judicial	   CAMILO	   	  ANDRES	   	  RICO	  CANTILLO,	   identificado	   con	   cedula	   de	   ciudadanía	   No	  
12.241.949	  de	  Pitalito-‐Huila,	   portador	  de	   la	   tarjeta	   profesional	  No	  119897	  del	   Consejo	  
Superior	   de	   la	   Judicatura,	   con	   dirección	   electrónica	   camiloricocantillo@gmail.com,	  
excepciones	  éstas	  que	  sustento	  en	  virtud	  de	  los	  siguientes	  preceptos	  facticos	  del	  derecho,	  
y	  los	  siguientes	  hechos:	  
	  
1º.-‐	   EXCEPCION	   PREVIA	   DE	   INCAPACIDAD	   O	   INDEBIDA	   REPRESENTACIÓN	   DEL	  
DEMANDANTE	  O	  DEL	  DEMANDADO.	  
	  
2°-‐ INEPTITUD	  DE	  LA	  DEMANDA	  POR	  FALTA	  DE	  LOS	  REQUISITOS	  FORMALES.	  
	  
3º.-‐	   . NO	  HABERSE	  PRESENTADO	  PRUEBA	  DE	  LA	  CALIDAD	  DE	  HEREDERO,	  CÓNYUGE	  O	  
COMPAÑERO	  PERMANENTE,	  CURADOR	  DE	  BIENES,	  ADMINISTRADOR	  DE	  COMUNIDAD,	  
ALBACEA	  Y	  EN	  GENERAL	  DE	  LA	  CALIDAD	  EN	  QUE	  ACTÚE	  EL	  DEMANDANTE	  O	  SE	  CITE	  
AL	  DEMANDADO,	  CUANDO	  A	  ELLO	  HUBIERE	  LUGAR.	  
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Estas	  excepciones	  previas	  están	  contenidas	  en	  los	  artículos	  4º,5°	  	  y	  6º	  del	  artículo	  100	  de	  
la	  Ley	  1564	  de	  2.012.	  
	  
	  
Señora	  Juez,	  resaltamos	  que	  las	  EXCEPCIONES	  PREVIAS,	  en	  su	  contexto	  lo	  que	  se	  busca	  
con	   ellas,	   es	   atacar	   el	   ejercicio	   del	   medio	   de	   control,	   por	   presentarse	   alguna	  
inconsistencia	   en	   la	   manera	   como	   fue	   presentada	   la	   demanda,	   vale	   decir,	   por	   alguna	  
deficiencia	   externa;	   el	   fin	   de	   estas	   excepciones	   es	   evitar	   que	   a	   la	   postre	   se	   profieran	  
decisiones	  inhibitorias	  o,	  dada	  la	  entidad	  de	  las	  falencias,	  impedir	  que	  continúe	  el	  curso	  
del	  proceso.	  

Primero.-‐	  	  Muy	  respetuosamente	  me	  permito	  manifestar	  a	  su	  despacho,	  que	  en	  el	  artículo	  
73	  de	  la	  ley	  1654	  de	  201	  reglamenta	  el	  derecho	  de	  postulación	  y	  consagra	  como	  obligación	  
legal	  que	  las	  personas	  que	  hayan	  de	  comparecer	  al	  proceso	  deberán	  hacerlo	  por	  conducto	  
de	   abogado	   legalmente	   autorizado,	   por	   lo	   que	   hemos	   evidenciando	   en	   el	   estudio	   de	   la	  
demanda	  de	  reconvención,	  que	  el	  abogado	  CAMILO	  	  ANDRES	  	  RICO	  CANTILLO,	  manifestó	  a	  
su	   despacho	   que	   actúa	   en	   su	   condición	   de	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	  
CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   no	   obstante	   al	   revisar	   el	   acápite	   de	   pruebas	   y	  
anexos,	   podemos	   observar	   en	   el	   mismo,	   que	   el	   demandante	   en	   esta	   demanda	   de	  
reconvención,	  no	  enuncia	  ni	  anexa	  el	  poder	  que	  debió	  conferirle	  el	  representante	  legal	  de	  la	  
empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   para	   presentar	   la	   demanda	   de	   reconvención,	   e	  
igualmente	   se	  evidencia	  que	   tampoco	  enunció	  ni	   anexo	  a	   la	  demanda	  de	   reconvención	  el	  
certificado	   de	   existencia	   y	   representación	   legal	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	  
SEGURAS	  SAS.	  	  

Segundo.-‐	  Señora	  juez,	  e	  igualmente	  en	  el	  artículo	  84	  de	  la	  Ley	  1564	  de	  2.012,	  se	  consagra	  
que	  a	  la	  demanda	  se	  debe	  acompañar:	  

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 
en el proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder 
del demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
5. Los demás que la ley exija. 

En	   la	   demanda	   de	   reconvención	   presentada	   por	   el	   abogado	   CAMILO	  RICO	   CANTILLO,	   se	  
puede	  observar	  que	  no	  se	  anexo,	  ni	  el	  poder	  que	  lo	  habilitara	  para	  presentar	  la	  demanda	  de	  
reconvención	   en	   nombre	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	  MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   tampoco	   se	  
anexo	  el	  certificado	  de	  existencia	  y	  representación	  legal	  de	  la	  citada	  empresa,	  incurriendo	  
con	   ello	   en	   sanción	   de	   rechazo	   de	   la	   demanda,	   cuando	   no	   se	   cumpla	   con	   los	   requisitos	  
señalados	  en	  el	  enciso	  segundo	  del	  artículo	  90	  de	  la	  ley	  1564	  de	  2012:	  

	  
“Mediante	  auto	  no	  susceptible	  de	  recursos	  el	  juez	  declarará	  inadmisible	  la	  demanda	  solo	  en	  
los	  siguientes	  casos:	  

	  
1.	  Cuando	  no	  reúna	  los	  requisitos	  formales.	  
2.	  Cuando	  no	  se	  acompañen	  los	  anexos	  ordenados	  por	  la	  ley.	  
3.	  Cuando	  las	  pretensiones	  acumuladas	  no	  reúnan	  los	  requisitos	  legales.	  
4.	  Cuando	  el	  demandante	  sea	  incapaz	  y	  no	  actúe	  por	  conducto	  de	  su	  representante.	  
5.	  Cuando	  quien	  formule	   la	  demanda	  carezca	  de	  derecho	  de	  postulación	  para	  
adelantar	  el	  respectivo	  proceso.	  
6.	  Cuando	  no	  contenga	  el	  juramento	  estimatorio,	  siendo	  necesario.	  
7.	  Cuando	  no	   se	  acredite	  que	   se	  agotó	   la	   conciliación	  prejudicial	   como	  requisito	  de	  
procedibilidad.	  
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Señora,	  al	  estar	  plenamente	  probada	  que	  se	  dan	  los	  presupuesto	  legales	  del	  incumplimiento	  
de	   los	   requisitos	   formales	  de	   los	   artículos	  84	  y	  90	  de	   la	   ley	  1564	  de	  2.012	  por	  parte	  del	  
abogado	  CAMILO	  RICO	  CANTILLO	  al	  no	  aportar	  con	  su	  demanda	  de	  reconvención	  el	  poder	  
que	  lo	  facultara	  para	  presentar	  la	  demanda	  de	  reconvención,	  ni	  el	  certificado	  de	  existencia	  y	  
representación	   legal	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   es	   claro	   que	   se	  
configuran	  las	  excepciones	  previas	  señaladas	  en	  los	  numerales	  4	  y	  6	  del	  artículo	  100	  de	  la	  
Ley	   1564	   de	   2.012,	   las	   cuales	   deberán	   ser	   declaradas	   por	   su	   despacho	   judicial,	   en	   clara	  
protección	  del	  derecho	  fundamental	  constitucional	  del	  debido	  proceso	  que	  se	  consagra	  en	  
el	  artículo	  29	  de	  nuestra	  constitución	  política	  colombiana.	  	  	  
	  
Tercero.-‐	   El	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	   demandante	   CIENAGA	   MOVILIDAD	  
SEGURA	   SAS,	   en	   los	   hechos	   8º	   y	   12	   de	   su	   demanda	   de	   reconvención	   falsamente	  
manifiesta:	  
	  

Clausula	  8.	  
	  
La	   sociedad	   INVAS	   SA	   con	  Nit	   890113893-‐5	   es	   la	   titular	   del	   100%	  de	   los	   derechos	   económicos	  
derivados	  de	  la	  cartera	  por	  multas	  impuesta	  por	  comparendos	  entre	  5	  de	  febrero	  de	  2015	  
hasta	  el	  3	  de	  agosto	  de	  2017	  	  

 
Clausula	  12.	  
	  
La	   UNIÓN	   TEMPORAL	   GESTIÓN	   TRAFICO	   SEGURO	   realizó	   cesión	   del	   100%	   de	   los	  
derechos	   económicos	   del	   contrato	   de	   concesión	   en	   favor	   de	   INVAS	   SA	   CON	   NIT	  
890113893-‐5.	  
	  

Cuarto.-‐	  El	  artículo	  84	  de	  la	  ley	  1564	  de	  2012	  establece	  como	  requisitos	  de	  la	  demanda	  
que	  a	  esta	  debe	  acompañarse	  	  el	  poder	  para	  iniciar	  el	  proceso,	  cuando	  se	  actúe	  por	  medio	  
de	  apoderado,	  adicional	  a	  la	  prueba	  de	  la	  existencia	  y	  representación	  de	  las	  partes	  y	  de	  la	  
calidad	  en	  la	  que	  intervendrán	  en	  el	  proceso,	  en	  los	  términos	  del	  artículo	  85	  del	  C.G.P.	  
	  
En	  las	  EXCEPCIONES	  PREVIAS	  que	  presento	  a	  la	  demanda	  de	  reconvención,	  esta	  palmario	  
que	  existe	  una	  incapacidad	  o	  indebida	  representación	  del	  demandante	  en	  reconvención,	  
por	   no	   acompañar	   el	   poder	   con	   que	   actúa	   el	   contra	   demandante,	   siendo	   que	   se	   deben	  
cumplir	  todos	  los	  requisitos	  exigidos	  para	  presentar	  una	  demanda.	  
	  
Aquí	  se	  configura	  la	  INEPTUD	  DE	  LA	  DEMANDA	  DE	  RECONVENCION,	  en	  razón	  que	  no	  se	  
aporta	   los	   certificados	   de	   existencia	   y	   representación	   de	   las	   partes	   demandantes	   y	  
demandado,	   como	   tampoco	   se	   aporta	   el	   poder	   a	   la	   demanda	   para	   representar	   a	   la	  
empresa	  demandante	  en	  reconvención.	  
	  
Quinto.-‐	  Indicamos	  a	  la	  señora	  Juez,	  que	  estas	  manifestaciones	  contenidas	  en	  los	  hechos	  
8	  y	  12	  de	  la	  demanda	  de	  reconvención,	  toda	  vez	  que	  si	  bien	  es	  cierto	  que	  entre	  la	  Unión	  
Temporal	  GESTION	  DE	  TRAFICOS	  SEGURO	  de	  la	  cual	  hace	  parte	  integral	  la	  empresa	  GESTION	  
Y	  CONSULTORIA	  INTEGRAL	  SAS,	  con	  una	  participación	  del	  60%,	  suscribió	  en	  fecha	  suscribir	  
el	   24	   de	   abril	   de	   2.016	   con	   la	   empresa	   INVAS	   S.A,	   un	   contrato	   de	   cesión	   de	   derechos	  
económicos	  derivados	  de	  la	  ejecución	  del	  contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2.014,	   que	   se	   había	  
firmado	  entre	  la	  Unión	  Temporal	  GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO	  y	  la	  entidad	  INTRACIENAGA,	  
pero	  también	  es	  cierto	  señora	  Juez,	  que	  el	  citado	  contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  económicos,	  
nunca	   le	   fue	   notificado	   a	   la	   entidad	   contratante	   INTRACIENAGA,	   y	   que	   al	   no	   haber	   sido	  
notificado	  a	   esta	   entidad	   contratante,	   no	   se	  pudo	  obtener	   la	   aceptación	  de	   este	   contrato	  de	  
cesión	   de	   derechos	   económicos	   por	   parte	   de	   la	   entidad	   contratante	   INTRACIENAGA,	  
requisitos	   todos	  estos	  que	   fueron	  pactados	  en	   las	   cláusula	  octava	  del	   contrato	  de	   cesión	  de	  
derechos	  económicos:	  
	  
Cláusula	  Octava	  Contrato	  de	  Cesión	  de	  Derechos	  económicos:	  
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“La	  presente	  cesión	  produce	  efectos	  entre	  las	  partes	  a	  partir	  de	  su	  firma,	  y	  para	  
su	  materialización	  se	  necesita	  la	  aprobación	  expresa	  del	  Instituto,	  fecha	  desde	  
la	   cual	   la	   totalidad	   de	   los	   derechos	   económicos	   y	   beneficios	   derivados	   del	  
presente	  contrato	  serán	  oponibles	  a	  terceros	  y	  se	  regirá	  por	  el	  artículo	  1969	  del	  
Código	  Civil	  y	  las	  normas	  que	  lo	  regulan	  la	  materia”	  	  	  

	  
Señora	  Juez,	  al	  no	  haberse	  notificado	  a	  INTRACIENAGA	  de	  la	  existencia	  del	  contrato	  de	  cesión	  
de	  derechos	  económicos	  suscrito	  entre	  la	  UNION	  TEMPORAL	  GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO	  
y	   la	  empresa	   INVAS	  S.A.S,	   la	  misma	  nunca	   fue	  objeto	  de	  aprobación	  por	  parte	  de	   la	  entidad	  
contratante	   INTRACIENAGA,	   y	   al	   no	   haber	   sido	   aprobada	   por	   ésta	   entidad	   contratante,	   el	  
contrato	   de	   cesión	  de	   derechos	   económicos	   no	   surtió	   los	   efectos	   de	   cesión	  de	   los	   derechos	  
económicos,	  ni	   tampoco	   los	  beneficios	  que	  el	   contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  económicos	   le	  
reconocía	  a	   la	   empresa	   cesionaria;	   toda	  vez	  que	   la	   fecha	  de	  aprobación	  de	  este	   contrato	  de	  
cesión	   de	   derechos	   económicos	   por	   parte	   de	   INTRACIENAGA,	   sería	   la	   fecha	   desde	   la	   cual	  
todos	   los	   derechos	   	   económicos	   y	   beneficios	   serían	   oponible	   a	   terceros,	   y	   es	   aquí	   donde	  
resaltamos	  señora	  Juez,	  que	  esa	  fecha	  nunca	  se	  determino	  por	  parte	  de	  la	  entidad	  contratante	  
INTRACIENAGA	   inobservando	   el	   artículo	   41	   de	   la	   ley	   80	   de	   1993	   que	   consagra	   que	   los	  
contratos	  estatales	  son	  intuito	  personae	  y	  en	  consecuencia	  una	  vez	  celebrados	  no	  podrán	  
cederse	  sin	  previa	  autorización	  escrita	  de	  la	  entidad	  contratante.	  
	  
Estos	  preceptos	  contractuales	  y	  legales,	  no	  son	  ajenos	  al	  conocimiento	  del	  apoderado	  judicial	  
de	  la	  parte	  demandante	  de	  esta	  demanda	  de	  reconvención,	  precesamente	  por	  la	  profesión	  de	  
abogado	  de	  éste,	  lo	  que	  se	  deberá	  tener	  como	  un	  agravante	  a	  la	  falsedad	  aquí	  denunciada.	  
	  
Señora	  Juez,	  de	  todo	  lo	  anteriormente	  expuesto	  podemos	  concluir	  que	  la	  cesión	  de	  derechos	  
económicos	  que	  se	  había	  suscrito	  entre	  la	  UNION	  TEMPORAL	  GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO	  
y	  la	  empresa	  INVAS	  S.A.S,	  no	  tiene	  ningún	  efecto	  contractual	  ni	  legal,	  ni	  el	  mismo,	  es	  oponible	  
a	  terceros,	  por	  no	  haber	  obtenido	  aprobación	  por	  parte	  de	  la	  entidad	  contratante	  INSTITUTO	  
DE	  TRANSITO	  Y	  TRANSPORTE	  DE	  CIENAGA-‐	  MAGDALENA,	  lo	  que	  nos	  lleva	  a	  tachar	  de	  falso	  
lo	  manifestado	  en	  este	  octavo	  hecho,	  y	  ratificar	  que	  la	  misma	  esta	  orientada	  a	  la	  comisión	  de	  la	  
conducta	  punible	  de	  fraude	  procesal.	  
	  
Segundo.-‐	  Señora	  Juez,	  en	  el	  hecho	  11	  de	  su	  demanda	  de	  reconvención,	  el	  apoderado	  judicial	  
manifestó:	  	  	  

“INVAS	  SA,	  encarga	  a	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS	  de	  la	  gestión	  de	  cobro	  de	  la	  
cartera	  por	  comparendos	  causada	  entre	  el	  5	  de	  febrero	  de	  2015	  y	  agosto	  de	  2017,	  por	  
la	  cesión	  de	  derechos	  económicos”	  (Negrillas	  y	  resalta	  son	  nuestras”	  

La	   señora	   Juez	   podrá	   observar	   con	   luz	   meridiana,	   que	   en	   el	   acápite	   de	   pruebas	   y	   anexos	  
documentales	  de	   la	  demanda	  de	  reconvención,	  el	  apoderado	  judicial	  no	  aportó	  ningún	  documento	  
suscrito	   por	   el	  Representante	   legal	   de	   la	   empresa	   INVAS	   S.A,	  Nit	   890113893-‐5	  del	   cual	   se	   pueda	  
apreciar	   el	   citado	   encargo	   que	   manifiesta	   el	   apoderado	   judicial,	   le	   fue	   conferido	   a	   la	   empresa	  
CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS;	   y	   no	   existe	   señora	   juez,	   por	   la	   sencilla	   razón	   de	   que	   el	  
Representante	  legal	  de	  la	  empresa	  INVAS	  S.A	  es	  consiente	  y	  sabe	  que	  el	  citado	  contrato	  de	  cesión	  de	  
derechos	  económicos,	  no	  fue	  aceptado	  ni	  aprobado	  por	  la	  entidad	  INTRACIENAGA,	  y	  que	  al	  no	  haber	  
sido	   aceptado	   este	   contrato	   de	   cesión	   de	   derechos	   económicos	   por	   parte	   de	   la	   entidad	  
INTRACIENAGA,	  no	  existe	  fecha	  a	  partir	  de	  la	  cual	  surtiera	  sus	  efectos	  legales,	  como	  también	  debe	  
saber	  el	  señor	  representante	  legal	  de	  la	  empresa	  INVAS	  S.A,	  que	  proceder	  en	  contrario,	  sería	  incurrir	  
en	  un	  presunto	  enriquecimiento	  ilícito.	  

Cuarto.-‐	  Señora	  Juez,	  el	  apoderado	  judicial	  de	  la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  en	  el	  
acápite	  de	  pretensiones,	  exactamente	  en	  la	  prensión	  contenida	  en	  el	  literal	  “e”	  manifiesta	  de	  manera	  
categórica:	  

“Se	   declare	   que	   la	   sociedad	   CIENAGA	  MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS	  ha	   actuado	  como	  
mandataria	  de	  INVERSIONES	  VASQUES	  SA	  hoy	  INVAS	  SA,	  con	  Nit	  890.113.893-‐5,	  
para	  el	  cobro	  y	  recuperación	  de	  la	  cartera	  por	  comparendos	  impuestos	  entre	  el	  5	  
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de	  febrero	  de	  2015	  y	  3	  de	  agosto	  de	  2017”.	  “	  Negrillas	  y	  Resalta	  son	  mias”	  
	  

Señora	  Juez,	  frente	  a	  esta	  manifestación	  que	  hace	  el	  apoderado	  judicial	  de	  la	  demandante	  en	  esta	  
demanda	  de	   reconvención,	  muy	   respetuosamente	  nos	  permitimos	  manifestarle	  que	  en	  el	   acapite	  
de	  pruebas	  y	  anexos	  de	  la	  demanda	  de	  reconvención	  que	  fue	  presentada	  por	  la	  empresa	  CIENAGA	  
MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  no	  se	  avisora	  la	  indicación	  ni	  se	  anexo	  el	  citado	  contrato	  de	  mandato	  que	  
se	   dice	   obstentar	   la	   empresa	   CIENAGA	  MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   ni	   tampoco	   los	   certificados	   de	  
existencia	  y	  representación	  de	  la	  empresa	  demandante	  y	  de	  la	  demandada,	  por	  lo	  que	  es	  claro	  que	  
con	   ello,	   se	   configuran	   las	   excepciones	   previas	   aquí	   alegadas,	   las	   cuales	   estan	   taxativamente	  
señaladas	  en	  los	  numerales	  4,5	  y	  6	  del	  artículo	  100	  de	  la	  Ley	  1564	  de	  2.012.	  
	  
Sexto.-‐	   Señora	   juez,	   el	   despacho	   judicial	   a	   su	   cargo	   podrá	   observar	   que	   en	   las	   siguientes	  
pretensiones	  de	  la	  demanda	  de	  reconvención	  que	  ha	  presentado	  la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  
SEGURAS	  SAS,	  el	  apoderado	  judicial	  de	  ésta,	  está	  solicitando	  a	  su	  despacho	  se	  hagan	  las	  siguientes	  
declaraciones	  en	  favor	  de	  la	  empresa	  INVAS	  S.A,	  la	  cual	  valga	  la	  pena	  indicar	  y	  resaltar	  a	  la	  señora	  
Juez,	   que	   la	   empresa	   INVAS	   S.A	   Nit	   890113893-‐5	   no	   es	   parte	   demandada	   en	   la	   demanda	   de	  
Resolución	  de	  Contrato	  presentada	  por	  la	  empresa	  GESTION	  Y	  CONUSLTORIA	  en	  contra	  la	  empresa	  
CIENAGA	  MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   toda	   vez	   que	   la	   empresa	   demandada	   obligada	   a	   cumplir	   las	  
obligaciones	  derivadas	  del	  Acuerdo	  de	  Cesión	  Contractual	  a	  través	  del	  cual	  se	  cedió	  el	  contrato	  de	  
concesión	  01	  de	  2014,	  es	   la	  empresaa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  por	  haber	  sido	  ésta	   la	  
empresa	  CESIONARIA	  del	  citado	  contrato	  de	  concesión.	  	  
	  
Las	   pretensiones	   solicitadas	   por	   el	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	  
SEGURA	  SAS	  en	  su	  demanda	  de	  reconveción	  son:	  
“	  
A) Se declare que la titularidad del 100% de los derechos económicos derivados del contrato 

concesión No 01 de 2014, causados entre el 5 de febrero de 2015 al 3 de agosto de 2017, son 
de la sociedad  INVERSIONES VASQUEZ S.A hoy INVAS  S.A, con Nit 890.113.893-5. 
 

B) Como consecuencia de lo anterior se declare que la sociedad INVERSIONES 
VASQUEZ S.A hoy INVAS SA, con Nit 890.113.893-5 es la propietaria del 100% del recaudo 
de la cartera por multas de tránsito impuestas entre el 5 de febrero de 2015 y 3 de agosto de 
2017. 

 
E)   Se declare que la sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS ha actuado como 
mandataria de INVERSIONES VASQUEZ S.A hoy INVAS SA, con Nit 890.113.893-5, 
para el cobro y recuperación de la cartera por comparendos impuestos entre el 5 de febrero de 
2015 y 3 de agosto de 2017”. 
 
De	   estas	   pretensiones	   anteriormente	   transcritas,	   se	   puede	   apreciar	   que	   el	   apoderado	  
judicial	  de	  la	  empresa	  demandante	  en	  esta	  demanda	  de	  reconvención,	  no	  esta	  solicitando	  
ninguna	  pretensión	  a	  favor	  de	  su	  representada	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  sino	  
que	  las	  hace	  a	  favor	  de	  la	  empresa	  INVAS	  S.A,	  ante	  lo	  cual	  nos	  permitios	  indicar:	  	  
	  
1)	  La	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  no	  anexo	  con	  su	  demanda	  el	  contrato	  
de	  mandato	   que	  manifiesta	   le	   fue	   otorgado	   por	   la	   empresa	   INVAS	   S.A,	   para	   tramitar	   y	  
solicitar	  declraciones	  judiciales	  en	  este	  proceso	  a	  su	  favor,	  como	  tampoco	  los	  documentos	  
que	  acreditan	  la	  representación	  legal	  de	  la	  sociedad	  demandante	  y	  de	  la	  demandada.	  
	  
2)	   La	   empresa	   INVAS	   S.A,	   no	   pudo	   haber	   otorgado	   el	   mandato	   que	   manifiesta	   el	  
apoderado	   judicial	   demandante	   en	   esta	   demanda	   de	   reconvención	   le	   fue	   otorgado	   a	   la	  
empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   toda	   vez	   que	   esta	   empresa	   INVAS	   S.A	  
actualmente	  no	  es	  beneficiaria	  de	  ninguna	  cesión	  de	  derechos	  económicos	  derivados	  del	  
contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2.014.	  	  
	  
3)	  La	  empresa	  INVAS	  S.A	  no	  es	  parte	  demandada	  dentro	  de	  la	  demanda	  de	  resolución	  de	  
contrato	  que	  se	  tramita	  ante	  su	  despacho	  judicial,	   la	  cual	  fue	  presentada	  por	  la	  empresa	  
GESTION	  Y	  CONSULTORIA	  INTEGRAL	  SAS	  en	  contra	  de	  la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  
SEGURA	  SAS,	  y	  no	  es	  parte	  demandada,	  por	  la	  sencilla	  razón	  de	  que	  quien	  se	  obligó	  en	  el	  
Acuerdo	  de	  Cesión	  con	  que	  se	  cedió	  el	  contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2.014,	  fue	  la	  empresa	  
CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS;	   teniendo	   la	   empresa	   INVAS	   S.A	   la	   condición	   de	  



William Abel Mercado Redondo 
A B O G A D O   E S P E C I A L I Z A D O 

DERECHO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS  
   MAGISTER EN DERECHO ECONOMICO 

     UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

Página 7 de 10 
 

beneficiaria	   de	   las	   obligaciones	   adeudadas	   por	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	  
SEGURAS	   SAS,	   por	   poseer	   el	   25%	   de	   participación	   en	   la	   Unión	   Temporal	   GESTION	  DE	  
TRAFICO	  SEGURO	  SAS,	  que	  fue	  la	  que	  CEDIO	  el	  contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2014.	  	  
	  
Séptimo.-‐	   Señora	   Juez,	   en	   el	   artículo	   2.142	   del	   Código	   Civil	   Colombiano,	   se	   define	   el	  
contrato	  de	  mandato	  en	  los	  siguientes	  terminos:	  	  
	  	  	  	  	  

“El	  mandato	  es	  un	  contrato	  en	  que	  una	  persona	  confía	  la	  gestión	  de	  uno	  o	  más	  
negocios	  a	  otra,	  que	  se	  hace	  cargo	  de	  ellos	  por	  cuenta	  y	  riesgo	  de	  la	  primera.	  
	  
La	  persona	  que	  concede	  el	  encargo	  se	  llama	  comitente	  o	  mandante,	  y	  la	  que	  lo	  
acepta	  apoderado,	  procurador,	  y	  en	  general	  mandatario”.	  
	  

Octavo.-‐	   Señora	   Juez,	   en	   el	   ejercicio	   del	   supuesto	   mandato	   que	   manifiesta	   tener	   la	  
empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  para	  el	  recuado	  de	  la	  cartera	  derivada	  de	  
la	  ejecución	  del	  contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2.014	  en	  el	  periodo	  febrero	  15	  de	  2015	  al	  3	  
de	   agosto	   de	   2.017,	   el	   señor	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	  MOVILIDAD	  
SEGURA	   SAS,	   sin	   que	   la	   empresa	   INVAS	   S.A,	   sea	   parte	   dentro	   de	   la	   demanda	   de	  
reconvención,	  esta	  solicitando	  arbitrariamente	  se	  declaren	  las	  siguientes	  declaraciones:	  	  
	  
“	  
A) Se declare que la titularidad del 100% de los derechos económicos derivados del contrato 

concesión No 01 de 2014, causados entre el 5 de febrero de 2015 al 3 de agosto de 2017, son 
de la sociedad INVERSIONES VASQUES SA hoy INVAS SA, con Nit 890.113.893-5. 
 

B) Como consecuencia de lo anterior se declare que la sociedad INVERSIONES 
VASQUES SA hoy INVAS SA, con Nit 890.113.893-5 es la propietaria del 100% del recaudo de 
la cartera por multas de tránsito impuestas entre el 5 de febrero de 2015 y 3 de agosto de 
2017. 

 
E)   Se declare que la sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS ha actuado como 
mandataria de INVERSIONES VASQUES SA hoy INVAS SA, con Nit 890.113.893-5, 
para el cobro y recuperación de la cartera por comparendos impuestos entre el 5 de febrero de 
2015 y 3 de agosto de 2017”. 
	  
Y	  son	  arbitraria,	  por	  las	  siguientes	  razones:	  
	  
1) La	   empresa	   INVAS	   S.A,	   no	   es	   parte	   demandante	   dentro	   de	   la	   demanda	   de	  

reconvención,	   y	   por	   tanto	   no	   se	   pueden	   hacer	   las	   declaraciones	   judiciales	   que	   a	  
favor	   de	   ella,	   solicita	   el	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	  
SEGURAS	  SAS.	  
	  

2) La	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   no	   aportó	   con	   su	   demanda	   de	  
reconvención	  el	  mandato	  que	  dice	  tener	  de	  la	  empresa	  INVAS	  S.A.	  	  

	  
3)	   El	   contrato	   de	   cesión	   de	   derechos	   económicos	   sobre	   el	   cual	   se	   solicitan	   las	  
declaraciones	   judiciales,	   no	   posee	   ningún	   valor	   legal	   ni	   contractual	   vinculante	   contra	  
tercero,	  en	  razón	  a	  que	  el	  citado	  contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  económicos,	  nunca	  le	  fue	  
notificado	  a	  la	  entidad	  contratante	  INTRACIENAGA,	  y	  que	  al	  no	  haber	  sido	  notificado	  a	  esta	  
entidad	  contratante,	  no	  se	  pudo	  obtener	  la	  aceptación	  de	  este	  contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  
económicos	  por	  parte	  de	  la	  entidad	  contratante	  INTRACIENAGA,	  requisitos	  todos	  estos	  que	  
fueron	  pactados	  en	  las	  cláusula	  octava	  del	  contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  económicos:	  
	  
Cláusula	  Octava	  Contrato	  de	  Cesión	  de	  Derechos	  económicos:	  
	  

“La	  presente	  cesión	  produce	  efectos	  entre	  las	  partes	  a	  partir	  de	  su	  firma,	  y	  para	  
su	  materialización	  se	  necesita	  la	  aprobación	  expresa	  del	  Instituto,	  fecha	  desde	  
la	   cual	   la	   totalidad	   de	   los	   derechos	   económicos	   y	   beneficios	   derivados	   del	  
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presente	  contrato	  serán	  oponibles	  a	  terceros	  y	  se	  regirá	  por	  el	  artículo	  1969	  del	  
Código	  Civil	  y	  las	  normas	  que	  lo	  regulan	  la	  materia”	  	  	  

	  
Señora	  Juez,	  al	  no	  haberse	  notificado	  a	  INTRACIENAGA	  de	  la	  existencia	  del	  contrato	  de	  cesión	  
de	  derechos	  económicos	  suscrito	  entre	  la	  UNION	  TEMPORAL	  GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO	  
y	   la	  empresa	   INVAS	  S.A.S,	   la	  misma	  nunca	   fue	  objeto	  de	  aprobación	  por	  parte	  de	   la	  entidad	  
contratante	   INTRACIENAGA,	   y	   al	   no	   haber	   sido	   aprobada	   por	   ésta	   entidad	   contratante,	   el	  
contrato	   de	   cesión	  de	   derechos	   económicos	   no	   surtió	   los	   efectos	   de	   cesión	  de	   los	   derechos	  
económicos,	  ni	   tampoco	   los	  beneficios	  que	  el	   contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  económicos	   le	  
reconocía	  a	   la	   empresa	   cesionaria;	   toda	  vez	  que	   la	   fecha	  de	  aprobación	  de	  este	   contrato	  de	  
cesión	   de	   derechos	   económicos	   por	   parte	   de	   INTRACIENAGA,	   sería	   la	   fecha	   desde	   la	   cual	  
todos	   los	   derechos	   	   económicos	   y	   beneficios	   serían	   oponible	   a	   terceros,	   y	   es	   aquí	   donde	  
resaltamos	  señora	  Juez,	  que	  esa	  fecha	  nunca	  se	  determino	  por	  parte	  de	  la	  entidad	  contratante	  
INTRACIENAGA.	  
	  
Señora	   Juez,	   con	   su	   demanda	   de	   reconvención,	   el	   apoderado	   judicial	   de	   la	   empresa	  
CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  no	  aportó	  el	   contrato	  de	  mandato	  que	  debió	  darse	  
entre	  la	  empresa	  INVAS	  S.A	  y	  la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURAS	  SAS,	  que	  sería	  
el	  documento	  legal	  que	  la	  habilitara	  legalmente,	  para	  representar	  a	  la	  empresa	  INVAS	  S.A	  
y	  a	  acudir	  ante	  la	  justicia	  ordinaria	  a	  demandar	  se	  declare	  judicialmente	  la	  existencia	  del	  
citado	   contrato	   de	   cesión	   de	   derechos	   económicos,	   y	   que	   se	   declare	   que	   la	   empresa	  
INVAS	  S.A	  actualmente	  es	  propietaria	  de	  todos	  los	  derechos	  económicos	  del	  contrato	  de	  
concesión	  01	  de	  2014.	  
	  
Señora	   Juez,	   solo	   basta	   con	   mirar	   el	   acápite	   de	   pruebas	   y	   anexos	   de	   la	   demanda	   de	  
reconvención	   presentada	   ante	   su	   despacho,	   y	   dentro	   del	   proceso	   verbal	   de	   resolución	  
contractual	  que	  sigue	  la	  empresa	  GESTION	  Y	  CONSULTORÍA	  INTEGRAL	  SAS	  en	  contra	  de	  
la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  para	  darse	  cuenta	  de	  la	  no	  existencia	  de	  
éste	  contrato	  de	  mandato,	  con	  lo	  cual	  se	  configura	  y	  se	  prueba	  la	  falta	  de	  legitimidad	  por	  
activa	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   para	   haber	   instaurado	   la	  
demanda	  de	  reconvención	  para	  reclamar	  judicialmente	  derechos	  ajenos,	  y	  más	  grave	  es	  
la	  conducta	  del	  apoderado	  judicial	  de	  esta	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  
al	   prtender	   reclamar	   judicial	   un	   reconocimiento	   ajeno,	   el	   reclamar	   unos	   derechos	  
contractuales	  ajenos	  que	  actualmente	  no	  inexisten;	  razones	  estas	  más	  que	  potísimas	  por	  
las	  cuales	  la	  señora	  Juez,	  deberá	  declarar	  la	  prosperidad	  de	  esta	  excepción	  de	  merito,	  por	  
lo	   que	   claramente	   se	   encuentra	   configurada	   la	   excepción	   previa	   de	   carencia	   de	  
legitimidad	  por	  activa	  de	  la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  para	  que	  se	  le	  
condan	  las	  declraciones	  solicitadas	  en	  su	  demanda	  de	  reconvención.	  	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
VI.-‐	  PRETENSIONES	  
	  
Primera.-‐	  Muy	  respetuosamente	  me	  permito	  solicitar	  a	  la	  señora	  Juez,	  se	  sirva	  declarar	  
probada	  las	  excepciones	  previas	  que	  se	  señalan	  en	  los	  numerales	  4º	  y	  6º	  del	  artículo	  100	  
de	  la	  Ley	  1564,	  las	  cuales	  se	  sustentaron	  con	  fundamentos	  a	  los	  hechos	  aquí	  expuestos,	  y	  
todos	  los	  argumentos	  legales	  sobre	  los	  cuales	  se	  fundamentaron	  las	  mismas.	  	  
	  
Segunda.-‐	  Muy	  respetuosamente	  me	  permito	  solicitar	  a	  la	  señora	  Juez,	  se	  sirva	  imponer	  
al	   Representante	   legal	   de	   la	   empresa	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS,	   señor	  
CRISTIAN	  ROSALES	  VIANA,	  y	  a	  su	  apoderado	  judicial	  abogado	  CAMILO	  RICO	  CANTILLO,	  
las	  sanciones	  pecuniarias	  y	  disciplinarias	  que	  se	  señalan	  en	  la	  ley	  1564	  de	  2.012,	  por	  las	  
conductas	  denunciadas	  en	  esta	  contestación	  de	   la	  demanda	  de	  reconvención,	  en	  cuanto	  
enunciar	   condiciones	   que	   no	   se	   tienen,	   en	   lo	   referente	   al	   contrato	   de	   mandato	   que	  
manifestaron	  tener	  para	  demandar	  judicialmente	  el	  reconocimiento	  de	  las	  declaraciones	  
judiciales	  solicitadas	  en	  la	  demanda	  de	  reconvención.	  	  	  	  
	  
Tercera.-‐	  Muy	  respetuosamente	  me	  permito	  solicitar	  a	  la	  señora	  Juez,	  se	  sirva	  condenar	  a	  
la	  empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS,	  a	  pagar	  las	  costas	  y	  gastos	  del	  proceso.	  
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IX.	  PRUEBAS	  DENTRO	  DE	  LAS	  EXEPCIONES	  PREVIAS	  Y	  ANEXOS:	  
	  
Muy	   respetuosamente	   manifiesto	   a	   la	   señora	   juez,	   que	   me	   permio	   aportar	   las	  
siguientes	  pruebas	  documentales	  a	  la	  excepciones	  previas	  aquí	  	  
	  
1.-‐	  Documentales	  
	  
1.-‐	   Poder	   para	   actuar	   conferido	   por	   la	   Representante	   legal	   de	   la	   empresa	  
GESTION	  Y	  CONSULTORIA	  INTEGRAL	  SAS,	  señora	  JENIFFER	  LORENA	  MENDOZA	  
MORALES.	  
	  
2.-‐	   Certificado	   de	   Cámara	   de	   Comercio	   de	   existencia	   y	   representación	   legal	   de	  
GESTION	   Y	   CONSULTORIA	   INTEGRAL	   SAS,	   de	   la	   cámara	   de	   comercio	   de	  
Barranquilla.	  
	  
3.-‐	  	  Copia	  del	  documento	  de	  conformación	  de	  la	  UNION	  TEMPORAL	  GESTION	  DE	  
TRAFICO	  SEGURO.	  
	  
4.-‐	  Copia	  del	  contrato	  de	  Concesión	  No.01	  de	  2.014.	  
	  
5.-‐	  Copia	  del	  contrato	  de	  cesión	  de	  derechos	  economicos	  suscrito	  entre	  la	  unión	  
temporal	  GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO,	  y	  la	  empresa	  INVAS	  S.A	  ,	  de	  fecha	  24	  de	  
abril	  de	  2.016,	  el	  cual	  no	  fue	  nunca	  aprobado	  por	  la	  entidad	  contratante	  INTRACIENAGA.	  	  
	  
8.-‐	   Copia	   del	   Acuerdo	   de	   Cesión	   contractual,	   suscrito	   entre	   la	   UNION	   TEMPORAL	  
GESTION	   DE	   TRAFICOS	   SEGURO	   le	   cedió	   el	   contrato	   de	   concesión	   01	   de	   2.014,	   a	   la	  
empresa	  CIENAGA	  MOVILIDAD	  SEGURA	  SAS.	  
	  
9.-‐	   Copia	   de	   la	   Resolución	   No.	   4920	   de	   agosto	   10	   de	   2.017	   emitida	   por	   la	   entidad	  
INTRACIENAGA,	  con	  la	  cual	  aprobó	  la	  cesión	  del	  contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2.014.	  
	  
2.-‐	  Oficios.	  
	  
a)	  Muy	   respetuosamente	  me	   permito	   solicitar	   al	   despacho	   de	   la	   señora	   Juez,	   se	   sirva	  
oficiar	  a	  la	  entidad	  INSTITUTO	  DE	  TRANSITO	  Y	  TRANSPORTE	  DE	  CIENAGA,	  para	  que	  le	  
certifique	   con	   destino	   a	   este	   proceso,	   si	   la	   UNION	   TEMPORAL	   GESTION	   DE	   TRAFICO	  
SEGURO,	   notificó	   a	   esa	   entidad	   un	   contrato	   de	   cesión	   de	   derechos	   económicos	   del	  
contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2014	  suscrito	  entre	  la	  Unión	  Temporal	  GESTION	  DE	  	  
	  
TRAFICO	   SEGURO,	   y	   la	   empresa	   INVAS	   S.A,	   en	   caso	   afirmativo	   indicar	   la	   fecha	   de	   la	  
notificación,	   y	   enviar	   copia	   del	   acto	   administrativo	   aprobando	   la	   cesión	   de	   derechos	  
económicos	  del	   contrato	  de	  concesión	  01	  de	  2014	  suscrito	  entre	   la	  UNION	  TEMPORAL	  
GESTION	  DE	  TRAFICO	  SEGURO	  y	  la	  empresa	  INVAS	  S.A.	  
	  
X.	  NOTIFICACIONES	  
	  
· Mi	   representada	   GESTION	   Y	   CONSULTORIA	   INTEGRAL	   SAS	   puede	   ser	   notificada	  

personalmente	   en	   la	   Carrera	   52	   No.	   75	   –	   111	   oficina	   406	   de	   la	   ciudad	   de	  
Barranquilla.	  wmgestion@hotmail.com.	  
	  

· La	   demandante	   en	   reconvención	   CIENAGA	   MOVILIDAD	   SEGURA	   SAS	   puede	   ser	  
notificada	   en	   la	   Calle	   77	   B	   No	   59-‐61	   oficina	   411	   de	   la	  ciudad	   de	   Barranquilla,	  
movilidadcienaga@gmail.com.	  
	  
LOS	  LITIS	  CONSORTE	  NECESARIOS	  pueden	  ser	  notificados	  en	  las	  siguientes	  
direcciones:	  
	  

· SISTEMA	   Y	   APLICACIONES	   EN	   LINEA	   S.A.S.	   Nit.	   900.335.623-‐1,	   Buzón	   de	   correo	  
electrónico;	   	   	   	   	   	   	   	   gonzalodiaz@sapenlinea.com,	   	   	   	   	   	   	   	   godimu1960@gmail.com	  
Dirección:	  Carrera	  68B	  No.	  23B	  –	  50	  bloque	  1	  Ap.	  401,	  de	  Bogotá.	  
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·∙ INVERSIONES	  VASQUEZ	  S.A.	  -‐INVAS	  S.A.	  Nit.	  890.113.893-‐5,	  Buzón	  de	  correo	  electrónico:	  
info@invas.com.co;	  Dirección:	  Calle	  77B	  No.	  59	  -‐105	  Barranquilla.  
	  

·∙ GRUPO	   	   	   	  TIC	   	   	   	  SAS,	   	   	   	  Nit.	   	   	   	  900.476.740-‐1;	   	   	   	  Buzón	   	   	   	  de	   	   	   	  correo	   	   	   	  electrónico:	  
info@grupotic.co,	   	   elkin.celis@grupotic.co	   	   	   Dirección:	   	   Calle	   	   94	   	   No.	   	   47-‐67	   	   de	  
Barranquilla.  

  
XI	  FUNDAMENTOS	  DE	  DERECHO	  
	  
Sustento	   las	   excepciones	   previas	   aquí	   propuestas,	   con	   fundamento	   a	   lo	   preceptuado	   en	   los	  
artículos	  73,	  100	  y	  siguientes	  de	  la	  Ley	  1564	  de	  2.012,	  los	  artículos	  2142	  y	  siguientes	  del	  código	  
civil.	  	  
	  
De	  la	  señora	  juez.	  
	  
	  
	  
WILLIAM	  ABEL	  MERCADO	  REDONDO.	  
C.C.	  8.722.126	  de	  Barranquilla	  
T.P.	  61.360	  del	  C.	  S.	  de	  la	  Judicatura.	  
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S.                                          
Sigla:
Nit: 802.013.508 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 282.807 
Fecha de matrícula: 08/10/1999
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2021
Activos totales: $9.199.962.415,00
Grupo NIIF: NO DETERMINADO
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 52 No 75 - 111 OF 406
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: wmgestion@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3680114
Teléfono comercial 2: 3567193
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 52 No 75 - 111 OF 406
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: wmgestion@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3680114
Teléfono para notificación 2: 3567193
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: no            
 
 
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número  2.015  del 30/09/1999, de
Notaria  9a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 09/05/2022 - 16:27:36

Recibo No. 9375220, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: GO48855BFF
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08/10/1999     bajo    el  número  83.465  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:Empresa  Unipersonal  denominada  GESTION Y CONSULTORIA JURIDICA WM EMP
RESA UNIPERSONAL                                                               
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por  Documento Privado  del 24/05/2009, otorgado(a) en Barranquilla, inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  10/06/2009  bajo  el número 149.752 del libro
IX,  la sociedad se transformo en por acciones simplificada bajo la denominación
de GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S.
                                      
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  1.830    17/06/2002 Notaria 10a de Barranq 99.426  25/06/2002 IX
 
Escritura  1.555    12/08/2004 Notaria  9. de Barranq 112.757 13/08/2004 IX
 
Escritura  1.262    08/06/2006 Notaria 9 a. de Barran 124.893 14/06/2006 IX
 
Escritura  2.006    27/07/2007 Notaria 9 a. de Barran 133.388 30/07/2007 IX
 
Escritura  2.230    25/08/2008 Notaria 9 a. de Barran 142.342 29/08/2008 IX
 
Documento           24/05/2009 Barranquilla           149.752 10/06/2009 IX
 
Acta                07/05/2013 Asamblea de Accionista 255.308 28/05/2013 IX
 
Documento           31/08/2013 Barranquilla           260.276 07/10/2013 IX
 
Acta                19/03/2014 Asamblea de Accionista 266.733 26/03/2014 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2059/05/24                                             
 
QUE    A    LA    FECHA    Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO
APARECEN                                                                       
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La sociedad tiene por objeto:   realizar cualquier actividad comercial o civil y
ademas  realizara las siguientes actividades. Objeto social de la empresa es: La
realización  de  todas  las  actividades  permitidas  atinentes  a  los cobro de
cualquiera  naturaleza  jurídica;  los  cobros fiscales y parafiscales; así como
también  las  cobranzas  de  las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere
lugar  a  favor  de    las  entidades.  También el objeto social consiste en las
asesorías  relacionadas  con  la  cobranza  de cualquier naturaleza jurídica; la
organización  e  implantación  de  la  jurisdicción coactiva en las entidades de
derecho  publico  en  los  casos establecidos por la ley; las actuaciones en los
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procesos    ejecutivos   fiscales;   las   asesorías   correspondientes   a   la
preconstitución  de  títulos  ejecutivos  fiscales;   la elaboración de manuales
relacionados  con  las cobranzas fiscales; la representación de las entidades de
derecho  publico y privadas como demandante o demandada en procesos de cualquier
naturaleza  jurídica  y/o  judicial:  los  cobros  prejurídicos y judiciales; la
representación  de  las  entidades  de  derecho publico y privado en actuaciones
conciliatorias  y/de  transacción y en general todo lo relacionado en materia de
cobranza  de  cualquier  naturaleza, así como también la consultoria respecto de
ellas;    tramitar    y   diligenciar   concordatos,   liquidaciones;   tramites
administrativos  ante  notorias,  entidades  publicas  y  privadas;  tramite  de
imposición  del  gravamen  de  servidumbre  ante  autoridades  administrativas y
judiciales.  En  desarrollo de su objeto la sociedad podrá celebrar contratos de
naturaleza  civil, laboral, comercial y administrativa. También podrá adquirir y
enajenar  bienes  muebles e inmuebles, gravarlos y obtener empréstitos. Sistemas
de   auditoria   contable  en  empresas  de  servicios  públicos  domiciliarios.
Estructuración  de  tarifas y precios de la energía, agua, alcantarillado, aseo,
telefonía  fija,  gas  domiciliario,  todo  lo  relacionado  con  las tarifas de
servicios  públicos,  domiciliarios,  jurídicos  relacionados  con    todos  los
servicios  domiciliarios  auditoria  medica.  Prestar servicios profesionales de
consultoria  en  materia  jurídica,  técnica,  financiera,  contable, medica, en
servicios  públicos domiciliarios y efectuar así mismo, estudios de factibilidad
de  proyectos  de  inversión  del  orden  privado  y  de las entidades publicas.
Asesoría,  asistencia  técnica, interventoria y todas las actividades de apoyo a
las  entidades  que  integran  el  sistema  de  seguridad  social   en Colombia.
Desarrollar  las  siguientes  actividades:  1.-  Diseño  e implementacion de los
sistemas  de  garantía  de  calidad.  2.-  Facturación  de  la prestación de los
sistemas  integrales de salud. 3.- Auditoria medica y de los servicios de salud,
auditoria   concurrente.   4.-  Interventoría  de  contratos  de  aseguramiento,
prestación  de  servicios,  prevención,  atención  y  rehabilitación,  planes de
beneficios,  aseguramiento  de riesgos profesionales, medicina prepagada y demas
formas de prestación de servicios de salud. 5.- Capacitación sobre el sistema de
seguridad  social  integral.  6.-  Acompañamiento  para la formulación de planes
locales  de  salud.  7.-  Outsourcing  administrativo  en  salud. 8.- Estudio de
factibilidad  y diseño para la creación de IPS, ARS, EPS; etc. 9.- Actualización
normativa  sobre  el  sistema.  10.- Identificación de beneficiarios de programa
sociales,  sisben  y  otros.  11.-  Programas  de  riesgos  profesionales.  12.-
Outsourcing  y/o administración delegada para las instituciones del sector salud
y  otros  sectores en las áreas de: Estadística, archivo, información, registros
médicos,    facturación,   plantación,   informática,   gerencia   hospitalaria,
especialidades   y/o   servicios   médicos   y   servicios  de  apoyo  medico  y
administrativo.  13.Auditoria  en  sistemas  de información de mercadeo, diseño,
aplicación  y  análisis  de  encuestas,  medición  del nivel de ratificación del
usuario.  15.-  Consultoría  interventoria  técnica, administrativa, financiera,
contable,  ambiental  en  general  y  en  proyectos  relacionados  con  el medio
ambiente,  con tratamiento de desechos sólidos, tratamiento de agua desiguales y
saneamiento   básico   y   en  todos  los  entes  territoriales,  municipales  y
departamentales.  16.-  Outsourcing en actividades de reclutamiento, prestación,
selección, administración y provisión de  personal temporal en oficinas publicas
y privadas. 17.- Outsourcing y/o administración de oficinas de peticiones quejas
y  reclamos.  19.Diseño  y  ejecución  de  obras civiles y eléctricas, alumbrado
publico.  20.- Suscribir contratos de asociación, uniones temporales y consorcio
con  otras  empresas  y/o  sociedades.  21.-  Diseñar y desarrollar programas de
gestión  energética,  realizar  diseños,  montaje,  administración,  operación y
mantenimiento   de  equipos  de  generación  auto  generación,  congeneración  y
trigeneracion  de  energía  eléctrica  en las modalidades térmicas e hidráulica,
realizar  toda  clase  de  obras  civiles  y eléctricas de plantas de generación
eléctrica.  22.-  Recibir para  administración, operación y mantenimiento bienes
muebles e inmuebles y cualquier otra clase de activos destinados a la prestación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Prestar  servicios  en  el  área  de la
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informática,  la  tecnología, la conectividad y las comunicaciones, y en general
todo  tipo  de  actividades  relacionadas  con  la ingeniería de sistemas. En el
desarrollo  de  su  objeto  de sociedad, podrá implementar sistemas de software,
hardware, y conectividad que permitan detectar infracciones a normas de tránsito
y  transportes;  violaciones  a  la  seguridad  física  de  personas, edificios,
fábricas,  centros  comerciales y la implementación y desarrollo de dispositivos
georeferenciados  multipropósito,  para  ser  implementados,  como  elementos de
seguridad, en todo tipo de vehículo automotores.                               
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: 6910 (PL) ACTIVIDADES JURIDICAS               
Actividad   Secundaria   Código  CIIU:  6202  (PL)  ACTIVIDADES  DE  CONSULTORIA
INFORMATICA Y ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE INSTALACIONES INFORMATICAS      
Otras Actividades 1 Código CIIU: 7020 (PL) ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION
Otras  Actividades 2 Código CIIU: 4652 COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y
PIEZAS ELECTRONICOS Y DE TELECOMUNICACIONES                                    
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :         $200.000.000,00
Número de acciones       :             200.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :         $200.000.000,00
Número de acciones       :             200.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :         $200.000.000,00
Número de acciones       :             200.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
Son  funciones  de  la Junta Directiva, las siguientes entre otras: Autorizar la
celebración  de  contratos.  Delegar en la Gerente o en cualquier otro empleado,
las funciones que estime convenientes. Autorizar al Gerente para comprar, vender
o  gravar  bienes  inmuebles  y  para celebrar los contratos. Abrir sucursales o
agencias  o  dependencias,  dentro  o  fuera del país. La junta directiva tendrá
atribuciones  suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o
contrato  comprendido  dentro del objeto social y para tomar las determinaciones
necesarias  en  orden  a  que  la  sociedad  cumpla  sus fines. La sociedad sera
administrada  por  un  gerente  quien  tendrá  un  suplente  del  gerente, quien
reemplazara  al  gerente en las faltas temporales y absolutas, designados por la
Asamblea  General  de  Accionistas. El suplente tendrá las mismas facultades del
gerente,  cuando  estén desempeñando tal cargo, y no sera necesario comprobar la
ausencia  del  gerente,  para  que  el  suplente  en  su orden pueda actuar como
gerente.  La  sociedad  sera  administrada  por  un  gerente,  tendrá también un
suplente  del  gerente,  quien reemplazara al gerente en las faltas temporales y
absolutas,  designados  por  la Asamblea General de Accionistas. El suplente del
gerente  tendrá  las mismas facultades del gerente, cuando este desempeñando tal
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cargo  y  no  sera  necesario  comprobar  la  ausencia del gerente, para que los
suplentes  en  su orden puedan actuar como gerente. En esta forma la Asamblea de
accionistas  autoriza  al gerente y su suplente para que intervengan a nombre de
ella  y  comprometan  su  total responsabilidad, en todos los actos, contratos o
convenios  en los cuales deba intervenir para el desarrollo del objeto social y,
delegan  en  el  gerente  y su suplente la administración y representación de la
empresa.  Ademas de la representación legal de la sociedad y del uso de la razón
social,  el gerente o su suplente tendran las siguientes funciones, entre otras:
Vender,  comprar,  permutar  y  gravar  en  cualquier forma los bienes muebles e
inmuebles  de  la  sociedad;  abrir  y  administrar establecimientos de comercio
dependientes  de la empresa; tomar y dar en arriendo bienes muebles e inmuebles;
representar  la  sociedad  ante  las  autoridades  judiciales, administrativas y
policivas,   personalmente  o  por  medio  de  apoderados  cuando  lo  considere
necesario,  otorgando  los  respectivos  poderes,  los cuales  puede convocar en
cualquier  tiempo;  dar  y  recibir dinero en prestamos y ejecutar toda clase de
operaciones  de  crédito;  abrir  cuentas bancarias, manejar las mismas, girar y
pagar  cheques,  aceptar  y  endosar  letras  de cambio, pagares y toda clase de
documentos;   celebrar  todos  los  contratos  comerciales  y  civiles  y  actos
tendientes  a  la  ejecución  del objeto social. Las funciones aquí señaladas se
entienden  otorgadas con las mas amplias facultades de contratación y sin limite
de  cuantía  incluida  la  facultad  expresa  para  obtener de cualquier entidad
bancaria,  corporación  o  asociación  o de cualquier otras personas jurídicas o
naturales,  lo  prestamos  que  necesite  la sociedad para su desenvolvimiento y
mejor logro del objeto social en cualquier cuantía.                            
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 20/04/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  04/05/2018  bajo  el número 343.550 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente                                                                        
Mendoza Morales Jeniffer Lorena                        CC 1140822453           
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 27/08/2021, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  01/09/2021  bajo  el número 408.977 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Subgerente                                                                     
Bermejo Redondo Wilman Emilio                          CC 1048224320           
                                                                               
                                JUNTAa DIRECTIVA                               
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del  19/03/2014, correspondiente a la
Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  03/04/2014  bajo  el número 267.032 del libro IX:                         
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Cerpa Castro Cesar Julio                               CC 72.229.754           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Cordoba De La Hoz Alfredo Antonio                      CC 8.704.600            
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Durán Rodriguez Maria                                  SN 20.140.403.103.303   
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 09/01/2015, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  15/01/2016  bajo  el número 299.971 del libro IX:                
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Arrieta Benavides Desar Enrique                        CC 1.140.837.560        
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.568  del 12/07/2019, otorgado(a) en Notaria 9 de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  16/07/2019  bajo  el
número  6.619  del  libro  V,  consta  que  compareció:  JENIFFER LORENA MENDOZA
MORALES,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número 1.140.822.453, que
actúa  en  nombre  propio  y en nombre y representación de la sociedad GESTION Y
CONSULTORIA  INTEGRAL S.A.S. con Nit 802.013.508-5, en su condición de Gerente y
Representante  Legal de dicha sociedad agregó: Que por medio de este instrumento
público  confiere  PODER  GENERAL  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a WILLIAM ABEL MERCADO
REDONDO,  identificado con la cédula de ciudadanía número 8.722.126, para que en
mi  propio  nombre  y en representación de la sociedad verifiquen o ejecuten los
siguientes  actos:  PRIMERO:  REPRESENTACIÓN  PUBLICA:  a)  Para  que  asuma  la
representación  jurídica  en  todos  los  asuntos administrativos, comerciales y
judiciales   ante   cualquier  entidad,  corporación,  funcionario,  empleado  y
servidores  de  las  distintas  ramas  del  poder  público y privado que cumplan
funciones  públicas,  en  donde  la  sociedad  sea  parte  interesa a como parte
accionante,  demandante  o  demandada para que transijan los pleitos litigiosos,
dudas  o diferencias que ocurran o pudieren ocurrir en relación a los derechos y
obligaciones  de los poderantes. B) para que solicite la terminación por pago en
caso  de  procesos ejecutivos singulares o con garantía hipotecaria o prendaria.
SEGUNDO:  REPRESENTACIÓN  JUDICIAL:  A)  Para  que asuma la representación de la
empresa  como mandante(s) ante cualesquiera corporación, funcionario o empleados
de  la  rama jurisdiccional, del ejecutivo, administrativo, del militar así como
ante  cualesquiera  otras  autoridades administrativas en relación con procesos,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones en que el mandante tenga interes
directa  o  indirectamente,  sea  como  demandante (s), como demandado (s), como
coadyuvantes  o  terceros  intervinientes  en cualquiera de las partes, sea para
iniciar  o  seguir  tales procesos, actuaciones, actos, diligencias o gestiones,
igualmente  para  conciliar.  B) para que desistan de los procesos o actuaciones
etc. En que tengan que intervenir para seguirlos adelantando si ya se encuentran
en  tramite  o  para  iniciarlos,  Ilegando  el  caso.  C)  Para que someta(n) a
decisiones  de  tribunales  de arbitramento, constituidos de acuerdo con la ley,
los  pleitos, las dudas o diferencias relativos a los derechos y obligaciones de
lo(s) poderante(s) y para que lo(s) represente(n) en la sustanciación del juicio
o  juicios  arbitrales  correspondientes,  conciliación  prejudicial y judicial.
TERCERO:   APODERADOS:   A)   EI   apoderado,   podrá  contratar  los  servicios
profesionales  de  abogados, otorgar y sustituir, revocar poderes o delegar, así
como  para  que  sustituya  o  delegue  total  o parcialmente este mandamiento y
revoque  delegaciones. B) Para que reasuma la personería de la exponente en caso
de   haberla   delegado,   en   tal  forma  que  en  ningún  momento  quede  sin
representaciones  legal.  CUARTO:  REPRESENTACIÓN  GENERAL: A) Para que asuma la
total  personería  y representación del poderante, ya que las estipulaciones del
presente  poder no son taxativas sino simplemente indicativas de las mas amplias
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facultades  dispositivas  y  administrativas. B) Para que represente la sociedad
ante  cualquier  entidad  y asuma las funciones que estime convenientes. QUINTO:
ADMINISTRACIÓN DE BIENES: Para que administre los bienes muebles e inmuebles que
EL PODERDANTE tenga o Ilegue a tener, para que compre y venda los bienes muebles
a  inmuebles  que  adquiera  en  nombre  de  EL  PODERDANTE;  en la República de
Colombia,  y  en  otros  países recaude sus productos y celebre los contratos de
administración  que sean necesarios del(los) inmueble(s) que EL PODERDANTE tenga
o  posea,  incluyendo  en  éstos los relativos a prestación de servicios bajo el
régimen  civil  y  mercantil.  SEXTO: COBROS: Para que cobre, requiera el pago y
exija judicial o extrajudicialmente cualquier obligación favor de EL PODERDANTE;
reciba  cualquier  cantidad  de  dinero  o  especie  que  le adeuden o lleguen a
adeudarle,  actualmente  o  en  el  futuro a EL PODERDANTE, expida los recibos y
otorgue  cancelaciones.  SEPTIMO:  PAGOS:  Para que pague a los acreedores de EL
PODERDANTE pudiendo hacer arreglos sobre los términos de pago de las respectivas
acreencias.  Podrá  hacer  abonos  parciales,  solicitar  condonaciones y pactar
cualesquiera  otras  condiciones  con los acreedores. OCTAVO: CUENTAS : Para que
exija  cuentas  a quienes tengan la obligación de rendirlas a EL PODERDANTE, las
apruebe  o  impruebe,  pague  o  perciba,  según  el caso, el saldo respectivo y
otorgue  el finiquito correspondiente. NOVENO: ENAJENACIONES: Para que enajene a
título  oneroso  los  bienes  muebles  o  inmuebles  que  tenga o adquiera en to
sucesivo  EL PODERDANTE, incluyendo la enajenación de los derechos gananciales y
sucesorales  que  pudieran  corresponderle  en  cualquier sucesión. La apoderada
podrá  ratificar o resciliar cualquier acto celebrado por EL PODERDANTE o por la
misma  apoderada o revocar lo que en ejercicio de este poder hubiere modificado.
DECIMO:  TRANSACCIÓN  y/o CONCILIACIÓN: Para que transija o concilie diferencias
sobre  sus  deudas  o  pleitos  (relativos  a  los derechos y obligaciones de EL
PODERDANTE  pudiendo dar prorrogas para la cancelación de obligaciones de adeudo
o  de  cualquier  otra naturaleza a las personas deudoras, con autorización para
exigir  de  estas  las  garantías o seguridades que a su Juicio sean necesarias.
DÉCIMO  PRIMERO:  GARANTÍAS:  Para que asegure las obligaciones de EL PODERDANTE
con  prenda  sobre  sus bienes muebles o hipoteca sobre sus bienes inmuebles. EL
apoderada  queda  facultado  para constituir y aceptar las garantías o cauciones
para  garantizar las obligaciones a cargo de terceros en favor de EL PODERDANTE.
DÉCIMO SEGUNDO: PRESTAMOS: Para que reciba y entregue dinero en calidad de Mutuo
o  préstamo  con  intereses  o  sin  ellos  por  cuenta de EL PODERDANTE. DÉCIMO
TERCERO:  CUENTA  CORRIENTE:  Para  que  celebre contratos de cuenta; bancaria o
mercantil,  con  facultad expresa para estipular intereses, sean de débito o del
crédito  Ilevando  la  re  representación  de  EL  PODERDANTE  ante los bancos o
instituciones  de  crédito  en  general, con los cuales tengan o lleguen a tener
operaciones  negocios  bancarios.  DÉCIMO CUARTO: INSTRUMENTOS NEGOCIABLES: Para
que en nombre de EL PODERDANTE suscriba, gire, endose, avale, proteste, acepte y
afiance cheques, letras de cambio, pagares, cartas de crédito o cualquier titulo
valor  o  documento  negociable.  DÉCIMO  QUINTO:  GRAVÁMENES:  Para  cuando  la
apoderada  adquiera  en  favor  de  EL  PODERDANTE  bienes muebles o inmuebles a
cualquier  título  o para venderlos; el apoderado queda o gravarlos con prenda o
hipoteca   o  permutarlos,  para  constituirlos,  tanto  los  muebles  tomo  los
inmuebles,  en  propiedad  fiduciaria,  darlos  en  arrendamiento  por escritura
pública  o  privada, así como también para que constituya servidumbres pasivas o
activas,  a  favor  o  a  cargo  de  los  bienes de EL PODERDANTE. DÉCIMO SEXTO:
SOCIEDADES:  Para  que  represente a EL PODERDANTE ante las sociedades civiles y
comerciales  en  todo  to  relacionado con las acciones o intereses sociales que
posean  en  las  mismas con derecho a intervenir con voz y voto en las asambleas
generales, juntas de socios o como miembro de juntas directivas pudiendo ejercer
los  actos de administración que le corresponde tomo socio o miembro de ella con
facultad   suficiente  para  cobrar  y  recibir  dividendos  y  participaciones,
suscribir  acciones,  hacer aportes o aumentar los ya hechos, y en general todos
los  derechos  y  facultades  que  le  corresponde  como  socio. DÉCIMO SÉPTIMO:
REPRESENTACIÓN  FIRMA  DE  CONTRATOS:  Para  que represente a EL PODERDANTE ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario,  empleado,  y  servidores de las
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distintas  ramas  del poder público y sus organismos vinculados, o adscritos, de
la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa  del poder pública en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante demandado,
coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes,  para  iniciar  y  seguir hasta su
terminación  los  procesos, actos o diligencias y actuaciones respectivas, asuma
la   personería   EL  PODERDANTE  ante  cualquier  autoridad  cuando  se  estime
conveniente  y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin representación
alguna.  Para  que  en  nuestra representación suscriba con entidades publicas y
privadas, todo tipo de contratos civiles y comerciales. DÉCIMO OCTAVO IMPUESTOS:
Para  llevar  la  representación  de  EL  PODERDANTE  en  todo  lo relativo a la
declaración de renta y complementarios con autorización suficiente para hacer la
declaración  de  renta,  presentarla  y representar a EL PODERDANTE en cualquier
reclamación  o  recursos  que  crean,  convenientes.  DÉCIMO  NOVENO TERMINACIÓN
ANORMAL  DE  PROCESOS:  Para  que  transija,  concilie o desista de los juicios,
gestiones  o  reclamos  en que intervenga en nombre de EL PODERDANTE, y para que
reciba  cualquier  suma  de  dinero  o  especie  por concepto de desistimientos,
transacciones  o conciliaciones por cualquier concepto. VIGÉSIMO: SUSTITUCIONES:
Para que la apoderada, constituya apoderados para uno o más negocios de carácter
judicial, administrativo o de policía y para sustituya total o parcialmente este
poder  y  revoque  las  sustituciones  o  poderes conferidos. La apoderada queda
facultada  para  transigir,  conciliar,  desistir,  recibir y realizar todos los
demas  actos  necesarios  para  la  efectiva  protección  de los intereses de EL
PODERDANTE  y  podrá  sustituir  estas facultades en los apoderados especiales o
generales  que  constituya.  VIGÉSIMO  PRIMERA: ESCRITURAS PUBLICAS: Para que en
nombre  de  EL  PODERDANTE,  firme  cualquier escritura de compraventa de bienes
muebles  o  inmuebles, constitución o cancelación de gravámenes, constitución de
sociedad o aumento de interes social, en cualquier tipo de persona jurídica, así
como la escritura publica de reforma de los estatutos sociales de las sociedades
civiles  o  comerciales  de  las que haga o pueda ser parte EL PODERDANTE. Queda
ampliamente    facultada   para   firmar   las   aclaraciones,   ratificaciones,
resciliaciones y demás actos a que hubiere lugar, sobre las escrituras otorgadas
por  EL  PODERDANTE  o  por  la  apoderada  en nombre y representación de aquel.
VIGÉSIMO SEGUNDA: HERENCIAS O LEGADOS: Para que acepte cualquier herencia, con o
sin  beneficio  de  inventario,  legado  o  donación y/o repudie estos derechos.
VIGÉSIMO  TERCERA: REMATE: Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que
se  reconozcan  a favor de EL PODERDANTE, admita a los deudores, en pago, bienes
distintos  de  los  que están obligados a dar, y para que remate tales bienes en
proceso.  VIGÉSIMO  CUARTO:  ARBITRAMENTO:  Para  que  someta  a  la decisión de
árbitros conforme a la sección quinta, Titulo XXXIII del Código,de Procedimiento
Civil  las controversias susceptibles de arbitramento relativas a los derechos y
obligaciones  EL  PODERDANTE y para que los represente donde sea necesario en el
proceso  o  procesos  arbitrales. VIGÉSIMO QUINTO: GENERAL: En general; para que
asuma a la personería de EL PODERDANTE cuando to estime conveniente y necesario,
de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación en sus negocios. Hasta
aquí la minuta enviada por email por los interesados.                          
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
GESTION Y CONSULTORIA JURIDICA WM
Matrícula No:           282.808 DEL 1999/10/08
Último año renovado:    2021
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CR 52 No 75 - 111 OF 406
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3680114
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Actividad Principal:    6910
(PL) ACTIVIDADES JURIDICAS                                                     
Actividad Secundaria:   6202
(PL)  ACTIVIDADES  DE CONSULTORIA INFORMATICA Y ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE
INSTALACIONES INFORMATICAS                                                     
Otras Actividades 1:    7020
(PL) ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION                                     
Otras Actividades 2:    4652
COMERCIO   AL   POR   MAYOR  DE  EQUIPO,  PARTES  Y  PIEZAS  ELECTRONICOS  Y  DE
TELECOMUNICACIONES                                                             
 
                                                                               
Que   el(la) Juzgado 3o. Civil Mpal de Oralidad de Barranquilla mediante Oficio
Nro. 53-2018-00421 del  21/09/2018  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
02/10/2018    bajo    el  No.  28.385  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
GESTION Y CONSULTORIA JURIDICA WM                                              
Dirección:                                                                     
CR 52 No 75 - 111 OF 406 en Barranquilla                                       
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
MICRO  EMPRESA  -  RSS  Los  datos  reportados  en  el  formulario  RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                      
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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